
STC sobre la Ley Orgánica 1/2010, de 19 de febrero: el denominado “conflicto en defensa de 
la autonomía foral” 

(1) La STC declara la constitucionalidad de la Ley Orgánica 1/2010, de 19 de febrero, de 
modificación de las leyes orgánicas del Tribunal Constitucional y del Poder Judicial, .que se 
publicó en BOE» núm. 45, de 20 de febrero de 2010, páginas 16641 a 16644 (4 págs.).  
Ley Orgánica 1/2010, de 19 de febrero, de modificación de las leyes ... 
 

El Pleno avala por unanimidad la reforma que atribuyó al TC el control de las normas forales 
fiscales de los territorios históricos del País Vasco.  Sentencia del TC 

 FALLO En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE 
CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓN ESPAÑOLA, Ha decidido, Declarar que los arts. 1 y 
2, así como la disposición adicional única, todo ellos de la Ley Orgánica 1/2010, de 19 de 
febrero, de modificación de las leyes orgánicas del Tribunal Constitucional y del Poder Judicial, 
no son inconstitucionales interpretados en los términos del fundamento jurídico 3 d), 
desestimando el recurso en todo lo demás. 

 (2).En el DEIA del  11 de Julio de 2010  publicaba un artículo, sobre esos recursos. Era el 
primero que, contra toda la corriente “doctrinal científica”, se defendía la constitucionalidad 
de la LO 1-2010 .  

Sobre los recursos al blindaje del Concierto   Deia  Noticias de Bizkaia (2).pdf  

”Sobre los recursos al "blindaje" del Concierto .Por José Luis Etxeberria Monasterio, * 
Letrado jefe de la Diputación Foral de Bizkaia .Así finalizaba el citado artículo: 

En consecuencia, se puede llegar a las siguientes conclusiones a modo de síntesis: 

1º. La potestad tributaria se ostenta por los Territorios Históricos de Araba, Bizkaia, Gipuzkoa y 
Navarra.2º. Dicha potestad tributaria constituye, junto a otras competencias, el núcleo foral 
intangible.3º. Las Juntas Generales de los Territorios Históricos de Araba, Bizkaia y Gipuzkoa, 
cuando ejercen esa potestad tributaria, no son Administración Pública, por lo que la LO 1/2010 
novulnera la Constitución ni el Estatuto de Autonomía.4º. Ni las Juntas Generales de los 
Territorios Históricos, ni tampoco las Diputaciones Forales son corporaciones locales, por lo que 
no se vulneran los art. 133.2 de la Constitución.5º. Las Normas Forales Fiscales son el 
equivalente a las Leyes tributarias estatales.6º. El TS expresamente admite la posibilidad de la 
reforma de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional para residenciar en él la impugnación de 
las Normas Forales Fiscales. 

Por todo ello, la única Conclusión posible es que la LO 1/2010 se adecua perfectamente al 
orden constitucional español. 

(3) Sobre esa STC del blindaje, la atención se ha centrado en los recursos contra las Normas 
Forales Fiscales, pero ha pasado desapercibido un apartado muy relevante de la Ley 
Orgánica que la STC declara también constitucional.  



Se trata del que se puede denominar: “conflicto en defensa de la autonomía foral”, 

…, el apartado 3 de la nueva Disposición adicional quinta de la LOTC, en la redacción que le ha 
dado el art. 1 de la Ley Orgánica 1/2010, de 19 de febrero, tiene el siguiente contenido:  

“Las normas del Estado con rango de ley podrán dar lugar al planteamiento de conflictos en 
defensa de la autonomía foral de los Territorios Históricos de la Comunidad Autónoma del País 
Vasco, constitucional y estatutariamente garantizada. Están legitimadas para plantear estos 
conflictos las Diputaciones Forales y las Juntas Generales de los Territorios Históricos de Álava, 
Bizkaia y Gipuzkoa, mediante acuerdo adoptado al efecto. Los referidos conflictos se 
tramitarán y resolverán con arreglo al procedimiento establecido en los artículos 63 y 
siguientes de esta Ley”.  

Artículo 63 Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional. 

1. Cuando el órgano ejecutivo superior de una Comunidad Autónoma considerase que una disposición, 

resolución o acto emanado de la autoridad de otra Comunidad o del Estado no respeta el orden de 

competencias establecido en la Constitución, en los Estatutos de Autonomía o en las Leyes 

correspondientes y siempre que afecte a su propio ámbito, requerirá a aquélla o a éste para que sea 

derogada la disposición o anulados la resolución o el acto en cuestión.2. El requerimiento de 

incompetencia podrá formularse dentro de los dos meses siguientes al día de la publicación o 

comunicación de la disposición, resolución o acto que se entiendan viciados de incompetencia o con 

motivo de un acto concreto de aplicación y se dirigirá directamente al Gobierno o al órgano ejecutivo 

superior de la otra Comunidad Autónoma, dando cuenta igualmente al Gobierno en este caso.3. En el 

requerimiento se especificarán con claridad los preceptos de la disposición o los puntos concretos de la 

resolución o acto viciados de incompetencia, así como las disposiciones legales o constitucionales de las 

que el vicio resulte.4. El órgano requerido, si estima fundado el requerimiento, deberá atenderlo en el 

plazo máximo de un mes a partir de su recepción, comunicándolo así al requirente y al Gobierno, si éste 

no actuara en tal condición. Si no lo estimara fundado, deberá igualmente rechazarlo dentro del mismo 

plazo, a cuyo término se entenderán en todo caso rechazados los requerimientos no atendidos.5. Dentro 

del mes siguiente a la notificación del rechazo o al término del plazo a que se refiere el apartado 

anterior, el órgano requirente, si no ha obtenido satisfacción, podrá plantear el conflicto ante el Tribunal 

Constitucional, certificando el cumplimiento infructuoso del trámite de requerimiento y alegando los 

fundamentos jurídicos en que éste se apoya. 

 

(4) Sobre ello la sentencia del TC tiene Consideraciones Jurídicas y pronunciamientos muy 
importantes y relevantes para las Instituciones Forales vascas su singularidad foral frente a 
la local o la autonómica :  

……a) Consideran los recurrentes que la regulación que la Ley Orgánica 1/2010 le ha dado a 
este nuevo proceso constitucional denominado “conflicto en defensa de la autonomía foral”, 
contradice los arts. 161.1.a) y 162.1.a), ambos de la CE, pues realizan una configuración 
asimétrica de las garantías constitucionales de la autonomía foral que carece de una 
justificación racional, más allá de permitir a las Diputaciones Forales una legitimación 
individualizada para impugnar leyes estatales de la que carecían en el conflicto en defensa de 



la autonomía local. A su juicio, sería admisible y razonable la configuración de un conflicto que 
desembocara en una sentencia exclusivamente destinada a determinar la titularidad de la 
competencia controvertida y, sin embargo, la Ley Orgánica 1/2010, al remitirse a lo previsto en 
los arts. 63 y siguientes de la LOTC, está previendo la posibilidad de que la Sentencia que se 
dicte anule una disposición estatal con rango de ley, lo que implica crear un recurso de 
inconstitucionalidad encubierto a favor de entes a los que la Constitución no les atribuye 
legitimación activa para impugnar directamente una ley o norma con fuerza de ley. Para el 
Abogado del Estado, sin embargo, el nuevo conflicto responde a una decisión del legislador 
orgánico amparada en los arts. 161.1.d), 162.2 y 165, todos ellos de la CE, con fundamento en 
las singularidades de su objeto (normas del Estado con rango de ley), de la fundamentación de 
la pretensión conflictual (la lesión de la garantía constitucional y estatutaria de la autonomía 
foral) y de la legitimación (Diputaciones Forales y Juntas Generales). Para el Consejo de 
Gobierno de La Rioja aquella regulación es contraria, además, al art. 9.3 CE (que establece la 
interdicción de la arbitrariedad de los poderes públicos), al art. 14 CE (que consagra la igualdad 
ante la ley de todos los españoles), al art. 24.1 CE (que reconoce el derecho a la tutela judicial 
efectiva de los derechos e intereses legítimos de todas las personas, incluidas las personas 
jurídicas públicas), al art. 138.2 CE (que proscribe la existencia de 61 privilegios económicos y 
sociales entre los diferentes territorios del Estado), al art. 139.1 CE (que expresa la igualdad de 
todos los españoles en derechos y obligaciones en cualquier parte del territorio del Estado), y, 
en fin, a la disposición adicional primera CE (que consagra los derechos históricos de los 
territorios forales actualizados en el marco de la Constitución y de los Estatutos de Autonomía). 
Antes de entrar a dar respuesta a este último bloque de vulneraciones es necesario insistir una 
vez más en que nuestro control es «exclusivamente de constitucionalidad y no político» (STC 
49/2008, de 9 de abril, FJ 4), externo, objetivo y de carácter «jurídico» (STC 199/2015, de 24 de 
septiembre, FJ 4), excluyendo «toda valoración política o de conveniencia u oportunidad» (STC 
233/2015, de 5 de noviembre, FJ 5), y, por tanto, los «supuestos propósitos larvados» de la 
modificación operada (STC 197/2014, de 4 de diciembre, FJ 1). De esta manera, «las 
intenciones del legislador, su estrategia política o su propósito último no constituyen, como es 
evidente, objeto de nuestro control» (STC 14/2015, de 5 de febrero, FJ 4), sin que pueda 
convertirse la legítima crítica política en argumento de inconstitucionalidad, so pena de perder 
la objetividad del control que nos corresponde realizar. b) El apartado 3 de la nueva Disposición 
adicional quinta de la LOTC configura un proceso constitucional cuyo objeto son los “conflictos 
en defensa de la autonomía foral de los Territorios Históricos de la Comunidad Autónoma del 
País Vasco, constitucional y estatutariamente garantizada”, […] amparándose precisamente en 
la cláusula del art. 161.1.d) CE, que habilita al legislador orgánico para atribuir a la jurisdicción 
del Tribunal Constitucional la competencia para conocer “de las demás materias” no 
contempladas en los preceptos constitucionales siempre, claro está, que dicha atribución no se 
haga contra la Constitución (STC 240/2006, de 20 de julio, FJ 1, con relación al conflicto en 
defensa de la autonomía local creado por la Ley Orgánica 7/1999, de 21 de abril; y también 
SSTC 47/2008, de 11 de marzo, FJ 1; y 27/2016, de 18 de febrero, FJ 3). De la misma manera 
que los arts. 137 y 140, ambos de la CE, garantizan la autonomía local, para cuya defensa la 
Ley Orgánica 7/1999 creó el nuevo instrumento procesal del conflicto en defensa de la 
autonomía local (arts. 75 bis a 75 quinquies de la LOTC), la disposición adicional primera de la 
Constitución garantiza la autonomía foral para cuya defensa la Ley Orgánica 1/2010 ha 
introducido ese otro instrumento procesal (en la Disposición adicional quinta, apartado 3, 



LOTC), cuya tramitación y resolución seguirá el procedimiento previsto para los conflictos 62 
positivos de competencias (arts. 63 a 67 de la LOTC). Nos encontramos, pues, ante un proceso 
constitucional que se dirige específicamente a reforzar la defensa de otra autonomía, la 
foral, claramente diferenciada de la local, por venir específicamente consagrada, de forma 
separada, por el Texto Constitucional (disposición adicional primera). Dicha especificidad se 
manifiesta en que este nuevo conflicto solo puede ser promovido frente a normas legales con 
base en un único motivo de inconstitucionalidad, la lesión “de la autonomía foral de los 
Territorios Históricos de la Comunidad Autónoma del País Vasco, constitucional y 
estatutariamente garantizada”, de modo que no podrán alegarse en él otros motivos 
fundados en la infracción de preceptos constitucionales que no guarden una relación directa 
con la autonomía que la Constitución garantiza a los territorios históricos de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco (en sentido igual, aunque con relación a la autonomía local, STC 
240/2006, de 20 de julio, FJ 3). En suma, ningún reproche se le puede hacer al legislador 
orgánico por el hecho de que, de conformidad con la previsión del art. 161.1.d) CE, haya 
procedido a dotar a los derechos históricos que la Constitución “ampara y respeta”, una vez 
que han sido actualizados “en el marco de la Constitución y de los Estatutos de Autonomía” 
(disposición adicional primera), de los instrumentos procesales idóneos para su defensa y 
protección. Debe rechazarse, en consecuencia la violación del art. 161.1.a) CE. c) Los 
recurrentes identifican la legitimación activa que el art. 162.1.a) CE prevé para interponer un 
recurso de inconstitucionalidad con la legitimación del conflicto en defensa de la autonomía 
foral, deduciendo de ahí la inconstitucionalidad del nuevo proceso por habérsela otorgado a las 
Juntas Generales y a las Diputaciones Forales, instituciones ambas que no figuran entre el 
elenco de legitimados para interponer un recurso de inconstitucionalidad contra leyes y 
disposiciones normativas con fuerza de ley. Como con corrección señalan los recurrentes, al 
legislador orgánico no le es dado alterar, al amparo de la previsión del art. 161.1.d) CE, la 
regulación de los procesos constitucionales creados por el Texto Constitucional, ni tampoco 
añadir nuevos legitimados para promover un recurso de inconstitucionalidad, distintos de 
aquellos a los que el art. 162.1 CE otorga la legitimatio ad causam, al haberse adoptado por la 
Constitución «un sistema de numerus clausus, taxativo y riguroso» (STC 137/2010, de 16 de 
diciembre, FJ 3; y también AATC 6/1981, de 14 de enero, FJ 2; 201/2000, de 25 de julio, FJ 2; 
202/2000, de 25 de julio, FJ 2; y 27/2016, de 18 de febrero, FJ 3). Consiguientemente, un 
proceso -el conflicto en defensa de la autonomía foral- que supusiera simplemente la 
ampliación del círculo de los legitimados para interponer el recurso de inconstitucionalidad, 
resultaría contrario a la previsión del art. 162.1.a) CE, que enumera de manera taxativa los 
sujetos jurídicos que gozan de dicha legitimación, sin mencionar entre ellos a los órganos 
forales de los territorios históricos. No obstante lo anterior, el planteamiento de los recurrentes 
resulta tributario de una concepción según la cual el recurso de inconstitucionalidad ostenta el 
monopolio como cauce procesal para llevar a cabo el control de constitucionalidad sobre las 
leyes o disposiciones normativas con fuerza de ley. No cabe duda, sin embargo, de que tanto a 
través de la cuestión de inconstitucionalidad (art. 163 CE), como de los conflictos de 
competencia [arts. 161.1.c) CE y 67 LOTC] y de los conflictos en defensa de la autonomía local 
[arts. 161.1.d) CE y 75 quinquies.6 LOTC], es posible efectuar un control de esa naturaleza y, 
por tanto, un pronunciamiento favorable a la declaración de inconstitucionalidad y nulidad de 
las disposiciones controladas. Por consiguiente, no es suficiente la mera constatación de que el 
conflicto en defensa de la autonomía foral puede dar lugar a la declaración de 



inconstitucionalidad de “normas del Estado con rango legal” (Disposición adicional quinta 
LOTC, apartado 3), para alcanzar la conclusión de que se ha producido una distorsión del 
recurso de inconstitucionalidad incompatible con el diseño realizado por nuestro Texto 
Constitucional. Atendiendo al preámbulo de la Ley Orgánica 1/2010 ahora impugnada, el 
nuevo proceso persigue solventar, como hemos señalado en repetidas ocasiones, “el déficit 
de protección constitucional de la foralidad vasca que resulta de la falta de reconocimiento a 
los territorios históricos del País Vasco para defender en vía constitucional su régimen foral 
frente a eventuales agresiones del legislador estatal”. Para alcanzar el fin así descrito, el 
legislador orgánico ha configurado un proceso constitucional caracterizado porque solo puede 
dirigirse contra normas del Estado con rango de ley y su planteamiento ha de fundarse en la 
defensa de la autonomía foral de los territorios históricos de la Comunidad Autónoma del País 
Vasco, lo que lleva a conferir legitimación única para promoverlo tanto a las Juntas Generales 
de Álava, Gipuzkoa y Bizkaia, como a sus Diputaciones Forales. A diferencia del conflicto de 
competencias, el conflicto en defensa de la autonomía foral no se circunscribe a la vertiente 
competencial de la autonomía foral, sino que alcanza a todo su contenido. Es claro que el 
nuevo proceso comparte con el recurso de inconstitucionalidad el posibilitar el control de 
constitucionalidad de normas con rango de ley. Pero, más allá de esta 64 parcial coincidencia, 
son más abundantes los aspectos que los diferencian, pues, además de las distintas reglas de 
legitimación activa, acontece, en primer lugar, que mientras que el recurso de 
inconstitucionalidad abarca la impugnación de cualquier norma de rango legal, del Estado o de 
las Comunidades Autónomas, el conflicto en defensa de la autonomía foral solo puede 
suscitarse en relación con las “normas del Estado con rango del ley”. En segundo lugar, 
también difiere el parámetro de control aplicable en ambos procesos, pues mientras en el 
recurso de inconstitucionalidad puede plantearse frente a cualquier infracción constitucional 
imputable a la norma legal impugnada, en el conflicto examinado solo tiene cabida la defensa 
específica de la autonomía foral, constitucional y estatutariamente garantizada. En tercer 
lugar, son también diferentes las reglas procedimentales que ocupan a uno y otro, pues el 
nuevo proceso se tramita y resuelve con arreglo al procedimiento establecido para los 
conflictos positivos de competencia en los arts. 63 y siguientes de la LOTC. En fin, y respecto de 
la sentencia que se dicte en el proceso en defensa de la autonomía foral, aun siendo posible, 
ciertamente, que la misma declare la inconstitucionalidad y nulidad de la norma de rango legal 
impugnada (arts. 67 y 39, ambos de la LOTC), este resultado no es necesariamente el único al 
que se puede llegar pues la defensa de la autonomía foral se puede dirigir tanto a la 
reivindicación del ejercicio de la competencia propia como a la defensa contra la injerencia 
indebida en el ejercicio de la competencia ajena, lo que supone que también es posible que la 
autonomía foral afectada quede preservada con la mera declaración de la titularidad de la 
competencia o con la exigencia del cese en la injerencia indebida o con la declaración de que la 
disposición impugnada no resulta de aplicación en el territorio o territorios históricos 
recurrentes. La cuestión estriba en dilucidar si estas diferencias son suficientes como para 
considerar que el legislador ha creado un proceso llamado a conocer de una nueva materia, tal 
y como autorizan los arts. 161.1.d), 162.2 y 165, todos ellos de la CE, o si, por el contrario, solo 
ha perseguido ampliar la legitimación para interponer el recurso de inconstitucionalidad, 
eludiendo la lista de legitimados taxativamente fijada en el art. 162.1.a) CE, como defienden 
los recurrentes. Y a este respecto hay que señalar que, en su mayor parte, las objeciones 
expresadas por las instituciones recurrentes coinciden con las que disipamos en la ya citada STC 



240/2006, de 20 de julio (en relación con el conflicto en defensa de la autonomía local creado 
por la Ley Orgánica 7/1999), al apreciar entonces la idoneidad de dicho conflicto como nuevo 
proceso constitucional al amparo de la previsión del art. 161.1.d) CE. Entendimos entonces 
acerca de dicho proceso que su «especificidad se manifiesta en que el conflicto solo puede ser 
promovido frente a normas legales con base en un único motivo de inconstitucionalidad, la 
lesión de ‘la autonomía local constitucionalmente garantizada’ y en que la legitimación activa 
para plantear el conflicto en defensa de la autonomía local se reserva específicamente a 
determinados entes locales» (FJ 3). Esas señas de identidad -la especificidad del motivo de 
impugnación y la atribución de legitimación activa únicamente a los entes territoriales 
afectados- están presentes también en el conflicto en defensa de la autonomía foral de los 
territorios históricos vascos. Se trata de sendas peculiaridades que le apartan de lo que resulta 
consustancial al recurso de inconstitucionalidad: la extensión del parámetro de control de la ley 
a la infracción de cualquier precepto constitucional y la inexigibilidad de un interés subjetivo en 
los sujetos jurídicos legitimados para interponerlo. A estas diferencias se añaden ahora el 
distinto objeto -solo las normas del Estado con rango de ley- y la peculiar consecuencia a que 
puede dar lugar la sentencia estimatoria: la mera declaración de la competencia o del carácter 
indebido de la injerencia, provocando la no aplicación de la ley estatal impugnada en el 
territorio histórico sin llevar aparejada su anulación. Ello nos lleva a concluir que el proceso 
regulado en el apartado tercero de la nueva disposición adicional quinta de la LOTC contiene 
rasgos distintivos suficientes que permiten configurarlo como un proceso constitucional con 
sustantividad propia y anclaje en los arts. 161.1.d), 162.2 y 165, todos de la CE, razón por la 
cual, debe rechazarse también esta otra inconstitucionalidad denunciada por los recurrentes. 
d) Todavía en relación con este mismo proceso, el Consejo de Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja alega que se consagra una configuración asimétrica de la garantía 
constitucional de la autonomía local que implica una discriminación que favorece a los 
territorios históricos frente a las restantes provincias que ven limitadas sus posibilidades de 
impugnación de una ley cuanto se vulnere su autonomía local, con menoscabo de los arts. 9.3, 
14, 24.1, 138.2 y 139.1, todos ellos de la Constitución. A su juicio, se confiere a las instituciones 
de los territorios históricos una legitimación activa más amplia que la que se reconoce a los 
entes locales para promover el conflicto en defensa de la autonomía local, sin que exista 
justificación para ello, dado que no cabe entender que la Constitución establezca un mayor 
grado de protección para la autonomía foral que para la autonomía local, el cual se aplica por 
igual a los territorios históricos vascos y a las demás provincias españolas. Además se crea un 
conflicto en defensa de la autonomía foral que no se limita a aspectos de índole fiscal y que se 
privilegia frente al conflicto en defensa de la autonomía local, en el que la sentencia es, en 
principio, meramente declarativa, de modo que la declaración de inconstitucionalidad de la ley 
solo puede obtenerse si el Tribunal Constitucional se autoplantea la cuestión de 
inconstitucionalidad. En puridad, lo que se viene a denunciar en este motivo es la arbitraria 
atribución a los territorios históricos de un régimen privilegiado para la impugnación de 
disposiciones legales estatales que menoscaben su ámbito competencial u organizativo. Sobre 
este particular, el análisis de la existencia de arbitrariedad en la actuación de legislador 
democrático, con toda la prudencia que seguirse en este control para evitar constricciones 
indebidas al poder legislativo respetando sus diferentes opciones políticas, se centra 
únicamente en verificar si la decisión adoptada «carece de toda explicación racional» o 
«establece una discriminación», «sin que sea pertinente realizar un análisis a fondo de todas 



las motivaciones posibles de la norma y de todas sus eventuales consecuencias» (SSTC 
96/2002, de 25 de abril, FJ 6; y 215/2014, de 18 de diciembre, FJ 4). Conforme a lo dicho, lo 
primero que debe advertirse ya en este momento es que las situaciones que los recurrentes 
pretenden traer a la comparación no son equiparables: de un lado, las provincias; de otro, los 
territorios históricos. Es cierto, que los territorios históricos son, desde un punto de vista 
estrictamente territorial, “provincias” y, por tanto, tienen la condición de entes locales (art. 
141.1 CE), pero también lo es que su condición no termina ahí, teniendo también la de 
“territorios forales” expresamente reconocidos en la disposición adicional primera de la 
Constitución. De este modo, los territorios históricos, en su condición de “provincias” a las 
que hace referencia el art. 141.1 CE (y el art. 2.2 EAPV), son llamados por la Ley Orgánica del 
Tribunal Constitucional a la defensa de la “autonomía local” que la Constitución les reconoce 
y garantiza (arts. 137 y 140), a través del “conflicto en defensa de la autonomía local” (arts. 
75 bis y siguientes y DA 4ª LOTC). Sin embargo, los territorios históricos en su condición de 
“territorios forales”, a los que se refiere la disposición adicional primera del Texto 
Constitucional, son llamados a la defensa de los “derechos históricos” que la Constitución les 
reconoce y ampara (disposición adicional primera), mediante el “conflicto en defensa de la 
autonomía foral” (disposición adicional quinta, apartado 3, LOTC). El concepto de “derecho 
histórico” empleado por la disposición adicional primera de la Constitución «apela, entre 
otras cosas, a un cierto contenido competencial que vendría siendo ejercido de forma 
continuada por la Institución Foral y reconocido por el Estado» [SSTC 140/1990, de 20 de 
septiembre, FJ 4; y 173/2014, de 23 de octubre, FJ 3.a)]. Eso sí, hay que tener presente que 
los derechos históricos de los territorios forales a que alude aquella disposición adicional 
primera no pueden considerarse como un título autónomo del que puedan deducirse  
específicas competencias, pues la propia disposición establece que la actualización se llevará 
a cabo en el marco de la Constitución y de los Estatutos de Autonomía [SSTC 123/1984, de 18 
de diciembre, FJ 3; 94/1985, de 29 de julio, FJ 6; y 173/20014, de 23 de octubre, FJ 3.a)]. De 
esta manera, «la disposición adicional primera de la Constitución permite que las 
comunidades forales puedan mantener competencias que históricamente les hubieran 
correspondido (…), pero dichas competencias deberán ser asumidas mediante la norma 
estatutaria» [SSTC 208/2012, de 14 de noviembre, FJ 4; y 173/20014, de 23 de octubre, FJ 
3.a)]. Así ha sucedido expresamente con la Ley Orgánica 3/1979, de 18 de diciembre, de 
Estatuto de Autonomía para el País Vasco, conforme a la cual, “cada uno de los territorios 
históricos que integran el País Vasco podrán, en el seno del mismo, conservar o, en su caso, 
restablecer y actualizar su organización e instituciones privativas de autogobierno” (art. 3, en 
relación con el art. 24.2, ambos del EAPV), los cuales, no solo se regirán “por el régimen 
privativo de cada uno de ellos” (art. 37.1 EAPV), sino que conservarán una serie de 
competencias exclusivas (arts. 37.3 y 25.1, ambos del EAPV), también en materia tributaria 
(art. 41.2 EAPV), que vienen a constituir unas “zonas de poder exentas de Ley del 
Parlamento” (como las califica el párrafo séptimo de la Exposición de Motivos de la Ley 
27/1983, de 25 de noviembre, de Relaciones entre las Instituciones Comunes de la Comunidad 
Autónomos Órganos Forales de sus Territorios Históricos). Se trata, pues, de una garantía foral 
«que coloca en lugar preferente, en cuanto a su respeto y protección, a los regímenes forales 
en su definición estatutaria, tanto frente a las Instituciones comunes del País Vasco como a los 
poderes centrales del Estado» (STC 76/1988, de 26 de abril, FJ 6). Cuanto antecede pone de 
manifiesto que los territorios históricos vascos gozan de una singularidad que se materializa en 



un ámbito competencial diferente y más amplio del conferido a las provincias de régimen 
común, que dimana del régimen foral constitucional y estatutariamente garantizado, no solo 
frente a las Instituciones comunes del País Vasco sino también, como hemos señalado, frente 
«a los poderes centrales del Estado» (STC 76/1988, de 26 de abril, FJ 6). Singularidad para cuya 
protección se ha creado el nuevo conflicto en defensa de la autonomía foral como forma de 
resolver “el déficit de protección constitucional de la foralidad vasca que resulta de la falta de 
reconocimiento a los territorios históricos del País Vasco para defender en vía constitucional su 
régimen foral frente a eventuales agresiones del legislador estatal”. Y con aquel conflicto no se 
trata de dotar de un mayor grado de protección a la autonomía foral que a la autonomía local, 
sino de garantizar de manera particularizada instituciones diferentes que responden a 
circunstancias y fines distintos. En conclusión, desde la limitada perspectiva del control que nos 
corresponde efectuar, no estando la modificación operada por la Ley Orgánica 1/2010 ayuna 
de una explicación racional y encontrándonos ante situaciones que no son susceptibles de 
comparación, no cabe sino rechazar este último motivo de recurso y, en su efecto, debe 
descartarse la invocada lesión de los arts. 9.3, 14, 24.1, 138.2, y 139.1, todos ellos de la CE.  

CONCLUSION: El Pleno del TC considera que también es conforme a la Constitución la 
creación de un proceso en defensa de la autonomía foral. La sentencia explica que la norma 
impugnada ha dotado a los derechos históricos a los que la Constitución se refiere en su 
disposición adicional primera (foralidad) “de los instrumentos procesales idóneos para su 
defensa y protección”. El proceso regulado, al igual que ocurre con el proceso en defensa de 
la autonomía local, “contiene rasgos distintivos suficientes que permiten configurarlo como 
un proceso constitucional con sustantividad propia”, por lo que el Tribunal rechaza su 
inconstitucionalidad 

Bilbao a 2 de julio 2016 

José Luis Etxeberria Monasterio, * Letrado jefe de la Diputación Foral de Bizkaia 


